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MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

4906 RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2003, de la Secretaría
de Estado de Educación y Universidades, por la que se
convoca la fase nacional del Concurso Hispanoamericano
de Ortografía del año 2003.

Dentro del conjunto de actuaciones que el Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte lleva a cabo para mejorar la calidad de la enseñanza,
se ha considerado oportuno sumarse a la invitación formulada por Colom-
bia para que España participe en el Concurso Hispanoamericano de Orto-
grafía.

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, consciente de la rele-
vancia e importancia de la vertiente escrita de la lengua, la ortografía,
base de una correcta escritura, ha considerado necesario potenciar su
estudio y conocimiento, promoviendo esta iniciativa en colaboración con
las Comunidades Autónomas y los centros docentes.

Por todo ello, la Secretaría de Estado de Educación y Universidades
convoca para el año 2003 la fase nacional del Concurso Hispanoamericano
de Ortografía, destinado a alumnos que cursen estudios de Bachillerato.

En su virtud, he resuelto:

Primero.—Se convoca la fase nacional del IV Concurso Hispanoame-
ricano de Ortografía.

Segundo.—Podrán participar los alumnos españoles matriculados
durante el curso 2003-2004 en segundo curso de Bachillerato.

Tercero.—1. Se concederá un premio a los dos primeros clasificados,
con la siguiente dotación:

Primer premio: 1.500 euros.

Segundo premio: 900 euros.

2. La dotación de los premios se hará efectiva con cargo al crédi-
to 18.03.423C.482 de los Presupuestos Generales del Estado para 2003.

3. El concursante que resulte clasificado en primer lugar representará
a España en la fase final del Concurso Hispanoamericano de Ortografía
que se celebrará en San Salvador (El Salvador).

En su defecto, intervendrá el concursante clasificado en segundo lugar.

Cuarto 1.—El concurso se desarrollará en tres niveles sucesivos:

Fase de centro docente.

Fase de Comunidad Autónoma.

Fase nacional.

2. En la fase de centro docente, cada centro previamente inscrito
ante el Servicio de Inspección de la Comunidad Autónoma o Dirección
Provincial de Educación, Cultura y Deporte correspondiente, actuará con
autonomía para realizar las pruebas que, a juicio del Jurado constituido
en el centro, se consideren más convenientes para escoger al alumno que
demuestre mayor y mejor conocimiento de la ortografía. Dicho Jurado
estará compuesto como mínimo por dos Profesores del nivel académico
de los candidatos.

Posteriormente el centro docente comunicará a la correspondiente Con-
sejería de Educación de su Comunidad Autónoma o a las Direcciones Pro-
vinciales del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte de Ceuta y Melilla,
el nombre del alumno ganador, inscribiéndole para participar en la siguien-
te fase del concurso.

3. En la fase autonómica, las Comunidades Autónomas y Direcciones
Provinciales en las que se hayan inscrito participantes, constituirán un
Jurado y organizarán el concurso en su respectivo ámbito de actuación.
La instancia educativa que determinen las Comunidades Autónomas y
las Direcciones Provinciales del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
en Ceuta y Melilla a su vez inscribirán el candidato que haya resultado
seleccionado en la fase autonómica para participar en la fase nacional.
Para ello, cumplimentarán el modelo que se incluye como anexo a esta
Resolución y lo enviarán, antes del 31 de octubre de 2003, al Servicio
de Actividades de Alumnos de la Subdirección General de Becas y Pro-
moción Educativa, calle Torrelaguna, 58, 28027 Madrid.

Quinto.—El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte fijará la fecha
y el lugar en el que se celebrarán las pruebas de la fase nacional del

concurso y lo comunicará a las distintas instancias y candidatos con sufi-
ciente antelación. En todo caso, dichas pruebas tendrán lugar en el mes
de noviembre de 2003.

Sexto.—1. El Jurado de selección de la fase nacional, nombrado por
la Secretaria general de Educación y Formación Profesional, estará inte-
grado por los siguientes miembros:

Presidente: Un Académico de la Real Academia Española.

Vocales: El Director general de Cooperación Territorial y Alta Inspec-
ción.

Un representante del Gabinete de la Secretaría General de Educación
y Formación Profesional.

Dos Catedráticos, Profesores o Inspectores de Lengua y Literatura o
Latín.

Secretaria: La Subdirectora general de Becas y Promoción Educativa.

2. El Jurado propondrá a los candidatos palabras con nivel progresivo
de dificultad ortográfica, resultando clasificados para rondas sucesivas
los aspirantes que las escriban correctamente, hasta llegar a determinar
al primer y segundo clasificados en la competición.

3. El Jurado de selección ajustará su actuación a lo dispuesto en
los artículos 22 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Séptimo.—1. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte sufragará
los gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención, en su caso, de
cada alumno candidato que concurra a la fase nacional, así como los de
su Profesor acompañante.

2. Asimismo, inscribirá al alumno ganador de esta fase para su par-
ticipación en la final del Concurso Hispanoamericano de Ortografía que
se celebrará en El Salvador, cuyos gastos de estancia (alojamiento y manu-
tención) serán sufragados por la organización del concurso.

Por su parte, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte se hará
cargo de los gastos de desplazamiento tanto del alumno clasificado para
la final como de su Profesor acompañante, cubriendo, asimismo, los gastos
de estancia de este último y de una póliza de seguro de viaje para ambos.

3. Los gastos incluidos en los apartados 1 y 2 de esta disposición,
cuya cuantía global no podrá superar los 18.900 euros, serán sufragados
con cargo a la aplicación presupuestaria 18.03.423C.482, de los Presu-
puestos Generales del Estado para 2003.

Octavo.—Una vez propuesta la concesión de los premios en régimen
de concurrencia competitiva, por el Jurado de selección establecido al
efecto, el Director general de Cooperación Territorial y Alta Inspección,
por delegación del excelentísimo señor Secretario de Estado de Educación
y Universidades contenida en la Orden de 1 de febrero de 2001 («Boletín
Oficial del Estado» del 9), resolverá la convocatoria antes del 31 de diciem-
bre de 2003, publicándose la adjudicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—Se autoriza a la Secretaría General de Educación y Formación
Profesional a dictar aquellas normas que sean necesarias para la aplicación
y desarrollo de la presente Resolución, así como a abonar los gastos que
se produzcan, en su caso, como consecuencia del desarrollo de la fase
nacional, entre los que se incluirán los gastos del desplazamiento, alo-
jamiento y manutención, en su caso, de los alumnos que participen en
la misma, así como de sus Profesores acompañantes.

Décimo.—Contra esta Resolución se podrá interponer, en el plazo de
dos meses, recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administativo de la Audiencia Nacional. Asimismo, la presente
Resolución podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo
de un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Disposición final primera.—En todo lo no dispuesto en esta Resolución
serán de aplicación las normas vigentes en materia de becas y ayudas
al estudio, considerándose iniciado de oficio el procedimiento por la pre-
sente convocatoria.

Disposición final segunda.—La presente Resolución entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de febrero de 2003.—P. D. (Orden de 1 de febrero de 2001
«Boletín Oficial del Estado» del 9), el Director general de Cooperación
Territorial y Alta Inspección, Juan Ángel España Talón.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Becas y Promoción Educativa.
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ANEXO

Concurso Hispanoamericano de Ortografía

Inscripción en la tercera fase: Fase nacional

Datos del alumno:

Apellidos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
nombre .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., NIF .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
domicilio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
localidad .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., provincia .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
código postal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., teléfono .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Matriculado en el curso 2003-2004 en segundo de Bachillerato en el
centro:

Denominación del centro .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Dirección del centro .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,

localidad .. . . . . . . . . . . . . . ., código postal . . . . . . . . . . . . . . . ., provincia .. . . . . . . . . . . . . . .

Seleccionado en la fase autonómica celebrada en la Comunidad Autó-
noma/Dirección Provincial de .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
del Concurso Hispanoamericano de Ortografía, queda inscrito para la fase
nacional de dicho concurso, que se celebrará en Madrid, en el mes de
noviembre de 2003, de acuerdo con lo establecido en la Resolución
de 24 de febrero de 2003, de la Secretaría de Estado de Educación y
Universidades.

En .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 2003.

(Sello de la Administración educativa)

Ilmo. Sr. Director general de Cooperación Territorial y Alta Inspección.
(Subdirección General de Becas y Promoción Educativa).
Calle Torrelaguna, 58, 28027 Madrid.

4907 RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2003, de la Secretaría
de Estado de Educación y Universidades, por la que se
convocan los Premios Nacionales de Formación Profesional
correspondientes al curso 2001-2002.

La Orden de 1 de julio de 2002 («Boletín Oficial del Estado» del 5),
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, crea los nuevos Premios
Nacionales de Formación Profesional y establece los requisitos para la
concesión de los Premios Extraordinarios de Formación Profesional.

En su apartado segundo, dicha Orden dispone que el Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte convocará y concederá anualmente los Pre-
mios Nacionales de Formación Profesional.

Por todo ello y como reconocimiento oficial al esfuerzo, trabajo y dedi-
cación de los alumnos que finalizan sus estudios de Formación Profesional
con excelente trayectoria académica, he resuelto:

Primero.—1. Se convocan los Premios Nacionales de Formación Pro-
fesional correspondientes al curso 2001-2002, en las siguientes modali-
dades:

A) Sistema de la Ley de Ordenación General del Sistema Educativo:
Formación Profesional Específica de Grado Superior.

B) Sistema de la Ley General de Educación: Formación Profesional
de Segundo Grado.

2. Se podrán conceder hasta cuarenta y tres premios nacionales a
distribuir entre las distintas familias y ramas profesionales.

3. La dotación de cada Premio Nacional de Formación Profe-
sional ascenderá a 1.200 euros que se harán efectivos con cargo al crédi-
to 18.03.423A.483.03, de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2003.

Segundo.—Podrán optar a estos premios los alumnos que, habiendo
finalizado sus estudios de Formación Profesional, hayan resultado mere-
cedores de un Premio Extraordinario de Formación Profesional corres-
pondiente al curso 2001-2002, y se inscriban mediante instancia formulada
según el modelo que se incluye como anexo.

La instancia será acompañada de la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad.
b) Breve currículum vitae con indicación, en su caso, de los premios

o becas que hubieran obtenido y otros méritos cualesquiera que se desee
alegar acompañados de la fotocopia compulsada de la documentación acre-
ditativa correspondiente.

Tercero.—1. Antes del 5 de mayo de 2003, los alumnos que hayan
obtenido Premio Extraordinario de Formación Profesional presentarán
sus inscripciones junto con la documentación especificada en el apartado
anterior en su correspondiente Comunidad Autónoma o Dirección Pro-
vincial, excepto los alumnos de centros docentes españoles en el exterior
y de centros dependientes del Convenio entre el Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte y Defensa, que lo harán directamente en la Dirección
General de Cooperación Territorial y Alta Inspección (Subdirección Gene-
ral de Becas y Promoción Educativa, Servicio de Actividades de Alumnos,
calle Torrelaguna, 58, 28027 Madrid).

2. La presentación de la documentación podrá realizarse bien direc-
tamente o a través de las dependencias establecidas en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» del 27), de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. A estos efectos, los Registros de los centros docentes no se
consideran incluidos dentro de las dependencias enumeradas en el artículo
38.4 de la referida Ley.

3. Por su parte, las Comunidades Autónomas y Direcciones Provin-
ciales enviarán a la Dirección General de Cooperación Territorial y Alta
Inspección (Subdirección General de Becas y Promoción Educativa) la
documentación presentada antes del 19 de mayo de 2003.

Cuarto.—Para el examen y valoración de las solicitudes se constituirá
un Jurado de Selección, designado por el Director General de Cooperación
Territorial y Alta Inspección, e integrado por:

Presidente: El Director general de Cooperación Territorial y Alta Ins-
pección o persona en quien delegue.

Vocales: La Subdirectora general de Becas y Promoción Educativa o
persona en quien delegue, el Subdirector general de Acción Educativa
o persona en quien delegue, el Subdirector general de Formación Pro-
fesional o persona en quien delegue, seis Inspectores de Educación expertos
en las familias profesionales de la Formación Profesional y un asesor de
la Subdirección General de Becas y Promoción Educativa.

Secretario: El Jefe del Servicio de Actividades de Alumnos.

Quinto.—1. Los Premios se concederán en régimen de concurrencia
competitiva. El Jurado de Selección tendrá en cuenta, además del expe-
diente académico, cualesquiera otros méritos académicos o profesionales
debidamente justificados que puedan ser considerados, valorando posi-
tivamente su vinculación con los estudios cursados. En el supuesto de
empate se podrá tener en cuenta en la valoración del expediente académico:

Para los alumnos que se presenten a la modalidad A (Sistema de la
Ley de Ordenación General del Sistema Educativo) las diferentes califi-
caciones finales obtenidas en cada uno de los módulos profesionales.

Para los alumnos que se presenten a la modalidad B (Sistema de la
Ley General de Educación) las calificaciones medias obtenidas en cada
una de las asignaturas cursadas, así como la elección de los estudios de
Formación Profesional como primera opción.

De persistir el empate, el Jurado podrá acordar la celebración de las
pruebas que estime convenientes.

2. El Jurado podrá declarar desierto alguno de los premios.
3. De acuerdo con el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, instruido el procedimiento e inmediatamente antes
de redactar la propuesta de resolución, se pondrá de manifiesto a los
interesados para que, en el plazo de quince días, aleguen y presenten
los documentos y justificaciones que estimen pertinentes. No obstante,
se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el pro-
cedimiento ni sean tenidos en cuenta para la resolución otros hechos ni
otras alegaciones y pruebas que las aducidas por el interesado.

Sexto.—1. Los Premios serán adjudicados antes del 31 de diciembre
de 2003, por el Director general de Cooperación Territorial y Alta Ins-
pección, por delegación del excelentísimo señor Secretario de Estado de
Educación y Universidades contenida en la Orden de 1 de febrero de 2001,
a los alumnos propuestos por el Jurado mencionado en el apartado ante-
rior, publicándose la adjudicación en el «Boletín Oficial del Estado».

2. Los alumnos premiados recibirán un diploma acreditativo de esta
distinción, que se anotará en su expediente académico.

Séptimo.—La mencionada resolución de adjudicación pondrá fin a la
vía administrativa y podrá ser recurrida potestativamente en reposición,
en el plazo de un mes, ante el excelentísimo señor Secretario de Estado
de Educación y Universidades, o ser impugnada mediante la interposición
de recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme a lo establecido en
el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, y el artículo 66 de la Ley Orgánica


